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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1238_3: Colaborar en el reconocimiento y documentación 

relacionados con la conservación de tapices y alfombras 
antiguos y actuales” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1238_3: Colaborar en el reconocimiento y 
documentación relacionados con la conservación de tapices y alfombras antiguos y 
actuales”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ASISTENCIA A LA RESTAURACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE TAPICES Y ALFOMBRAS 
 
Código: TCP392_3          NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Cada actividad profesional principal (APP) se compone de varias actividades 
profesionales secundarias (APS). 
 
Lea atentamente cada APP y a continuación sus APS. En cada APS marque con una 
cruz el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio 
de las APS. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
APP1: Determinar la composición y el tipo de fabricación de las 
alfombras o tapices a conservar.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS1.1: Identificar las materias textiles que componen los tapices y alfombras 
considerando su origen y aspecto, utilizando muestras de referencia y 
documentación asociada. 
 

    

 
APS1.2: Extraer diferentes fibras del tejido de tapiz o alfombra, aplicando 
procedimientos establecido en la conservación de bienes culturales. 
 

    

 
APS1.3: Determinar la composición, formas de presentación, características y 
propiedades de las fibras, hilos, tejidos y los procesos básicos de fabricación 
originarios de las alfombras o tapices previstos de conservación, obteniendo la 
documentación requerida. 
 

    

 
APS1.4: Clasificar las diferentes fibras extraídas del tapiz o alfombra a 
conservar  aplicando el procedimiento establecido.  
 

    

 
APS1.5: Evaluar el tejido de tapiz o alfombra, precisando su densidad y el tipo 
de fabricación utilizada, diferenciando su aspecto constitutivo. 
 

    

 
APS1.6: Elaborar la documentación técnica requerida en la conservación de 
los tejidos. 
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APP2: Determinar las características de los tapices y alfombras a 
conservar valorando el momento histórico y el centro de producción. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS2.1: Obtener la información sobre la época, corrientes culturales y 
localización geográfica de las alfombras mediante la observación de los 
motivos decorativos y el diseño del mismo. 
 

    

 
APS2.2: Establecer las técnicas, dimensiones y materiales empleados en la 
manufactura de los tapices y alfombras con su momento histórico y centros de 
producción, utilizando la documentación histórica. 
 

    

 
APS2.3: Valorar las condiciones de conservación de las alfombras o tapices, 
analizando la evolución de los hábitos de uso de los mismos. 
 

    

 
APS2.4: Valorar las diversas técnicas de restauración de los tapices y 
alfombras en función de los criterios de intervención y su momento histórico. 
 

    

 
APS2.5: Elaborar la documentación técnica relacionada con los aspectos de 
conservación de tapices y alfombras. 
 

    

 
 
 
APP3: Comprobar el estado de conservación de las alfombras y 
tapices antiguos a conservar, cumplimentando y archivando la 
documentación técnica obtenida. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS3.1: Obtener la información sobre las características de estado y aspecto 
de materiales de los tapices y alfombras a conservar, tales como dimensiones, 
forros, cinchas, dobladillos y otros, mediante examen visual.  
 

    

 
APS3.2: Localizar los posibles deterioros del tapiz o alfombra, tales como 
suciedad, manchas, rotos, faltantes, entre otros, mediante observación visual 
u otros procedimientos establecidos. 
 

    

 
APS3.3: Organizar la información o documentación parcial generada durante 
las comprobaciones realizadas. 
 

    

 
APS3.4: Elaborar la documentación técnica asociada, recogiendo las 
intervenciones anteriores como retejidos, encañonados, injertos, costuras, 
parches y otros, utilizando el sistema de representación específico. 
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APP3: Comprobar el estado de conservación de las alfombras y 
tapices antiguos a conservar, cumplimentando y archivando la 
documentación técnica obtenida. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS3.5: Archivar la documentación generada, organizándola para  permitir su 
acceso y utilización posterior. 
 

    

 
 
APP4: Comprobar el siglado de las alfombras y tapices a conservar, 
efectuando en su caso su incorporación o sustitución. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS4.1: Comprobar el código de inventario, corroborando que corresponde al 
del tapiz o alfombra y al sistema de registro de la colección o propietario al 
que pertenece. 
 

    

 
APS4.2: Actualizar el siglado al tapiz o alfombra, incorporándolo en su caso, 
aplicando los medios y procedimientos establecidos según normas vigentes 
de inventariado de la organización correspondiente. 
 

    

 
APS4.3: Ubicar el siglado según el estado de conservación del tapiz o 
alfombra de acuerdo a los criterios de identificación establecidos. 
 

    

 
APS4.4: Comprobar que el código de inventario del soporte y, en su caso el 
embalaje, se corresponde con el tapiz o alfombra al que están destinados,  
incorporando el código  según el sistema de registro de la colección o 
propietario al que pertenece. 
 

    

 
APS4.5: Transmitir inmediatamente la información sobre  las incidencias en el 
siglado de los tapices y alfombras al superior responsable para la toma de 
medidas correctivas oportunas. 
 

    

 
 
 
APP5: Proponer procedimientos de limpieza y reparación de alfombra 
actual o en uso. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS5.1: Etiquetar la alfombra en el lugar indicado identificándola 
perfectamente y utilizando los recursos previstos para estos casos por la 
empresa. 
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APP5: Proponer procedimientos de limpieza y reparación de alfombra 
actual o en uso. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS5.2: Obtener la información sobre las características de la alfombra tales 
como dimensiones, materias constituyentes, densidad, tipo de nudo, flecos, 
orillos, cinchas, dobladillos, y otros mediante el reconocimiento visual, 
cumplimentando la documentación técnica correspondiente. 
 

    

 
APS5.3: Localizar los daños y desperfectos como suciedad, manchas, rotos, 
faltantes, abrasión, entre otros, cumplimentando la documentación técnica 
correspondiente, según normas de la empresa. 
 

    

 
APS5.4: Determinar los procedimientos de limpieza y reparación que se deben 
emplear en la alfombra en función de sus características y posibilidades 
técnicas de la empresa. 
 

    

 
APS5.5: Determinar los materiales necesarios en las operaciones de limpieza 
y reparación de la alfombra según sus características, exigencias de calidad, 
procedimientos seleccionados y las propias de la empresa. 
 

    

 
APS5.6: Organizar la información generada del proceso de análisis de la 
alfombra. 
 

    

 
APS5.7: Elaborar la documentación de conservación asociada, 
cumplimentándola en el soporte previsto. 
 

    

 
APS5.8: Archivar la información, previa aceptación por parte del responsable 
permitiendo un fácil acceso a la misma y a su utilización. 
 

    

 
 
 
APP6: Catalogar los tapices y alfombras, utilizando programas 
informáticos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS6.1: Clasificar las colecciones, cumplimentando las fichas técnicas, control 
de movimiento de piezas, entre otras tareas. 
 

    

 
APS6.2: Registrar la información generada en intervenciones directas sobre 
tapices y alfombras siguiendo los protocolos previstos para estos casos, 
utilizando y almacenándola en el formato conveniente. 
 

    



  
 
 

 

 

 
 

 
 
UC1238_3  Hoja 6 de 6  

 
APP6: Catalogar los tapices y alfombras, utilizando programas 
informáticos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS6.3: Obtener la información complementaria necesaria para el desarrollo 
del trabajo sobre tapices y alfombras mediante el correcto uso de las 
herramientas informáticas y de los servicios disponibles en Internet/Intranet u 
otras redes, eligiendo la fuente más fiable para su utilización y almacenándola 
en el formato adecuado. 
 

    

 
APS6.4: Mantener actualizada la información generada y almacenada en el 
sistema de archivos de la empresa o centro facilitando su localización. 
 

    

 


